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No suele recibir correos electrónicos de asistente.juridico@massygroup.com. Por qué esto es importante

Santiago de Cali valle del cauca, 26 de julio de 2024.
 
Señores:
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Aten. Lina Maritza Muñoz
La Juez
La ciudad

Buenos dias, de manera atenta se remite contestacion de la presente accion
de tutela bajo radicado Nro. 2024-00076 . por favor acusar de recibido. 

Atentamente, 

     Saul Cruz
 
   Asistente Jurídico
   Massy Motors Colombia
   Av. 3 Norte No 34-46 Cali Colombia
   Tel. +60(2) 4853999 Cel. +57 3193401735

   asistente.juridico@massygroup.com

   Deleitarte es nuestra Razón de Ser
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Santiago de Cali valle del cauca, 26 de julio de 2024.  
 
 
 
Señores: 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Aten. Lina Maritza Muñoz 
La Juez 
J09cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
La ciudad  
 
 
ASUNTO:   CONTESTACION ACCION DE TUTELA.  
ACCIONANTE:   ISABELLA CASTELLANOS GARICA 
ACCIONADOS:  LIBERTY SEGUROS 
VINCULADO:  MAZKO SAS 
RADICADO:   760014303-010-2024-00076-00 
 
Cordial Saulo, 
 
Yo, JOSE MARCELO GONZALEZ RAMIREZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando en mi calidad de Representante Legal de la sociedad comercial MAZKO S.A.S, 
entidad legalmente constituida y registrada ante la Cámara de Comercio de Cali, 
identificada con NIT. 891902805-6, manifiesto a través del presente escrito y 
encontrándome en oportunidad procesal para emitir respuesta en la presente acción de 
tutela en la cual se vinculó a la sociedad MAZKO SAS, conforme al auto interlocutorio No. 
2352 del 25 de julio de 2024, presentada por la señora ISABELLA CASTELLANOS GARICA, 
sobre los hechos y pretensiones esta sociedad se permite manifestar lo siguiente.   
 

I. FRENTE A LOS HECHOS EXPUESTOS EN LA TUTELA  
 
Me permito pronunciarme sobre cada uno de los hechos señalados en la acción de tutela 
de la siguiente manera: 
 
PRIMERO: Por contender varios hechos me permito manifestarme frente a cada uno de 
ellos de la siguiente forma: 
 

a. De conformidad con la copia de la Licencia de Transito aportada por el actor se 
puede inferir que la misma es la propietaria del vehículo de la marca Mazda 
identificado con matrícula IYY262. 

b. No es cierto que el precitado vehículo hubiese ingresado el 24 de abril de 2024 al 
centro de colisión de mi representada. De conformidad con la orden de trabajo No. 
159276-504 se evidencia que el ingreso fue el día 26 de abril de 2024 para 
intervenciones de lámina y pintura. 

  
SEGUNDO: Por contender varios hechos me permito manifestarme frente a cada uno de 
ellos de la siguiente forma: 
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a. Es cierto que el día 15 de mayo de 2024 se presentó un agujero sin presentes en la ciudad 
de Cali, afectando especialmente la zona norte de la ciudad. 

b. Con respecto a la fecha de entrega del vehículo de placa IYY262 no es cierto lo afirmado 
por el actor. Por el contrario, se tiene que la entrega estaba programada para el día 9 de 
mayo de 2024 como se registra en la orden física de servicio, y el asesor de servicio 
Diego Valencia le informa por el medio de WhatsApp que será entregado el día 10 de 
mayo, previendo que todo esté listo se le suma un día adicional. 

c. Una vez el vehículo queda listo el día 9 de mayo; el asesor Diego Valencia le informa que 
su vehículo está listo por medio de WhatsApp, a lo cual el asegurado (Isabela 
Castellanos) informa que no puede venir por su vehículo ya que tiene un inconveniente 
en la ciudad de Tuluá. La señora Isabela se comunica el día 14 de mayo a las 7:40 am 
con el asesor de servicio Diego Valencia por medio del WhatsApp, solicitando que, si 
podía pasar el 15 de mayo en horas de la tarde, contestándole por ese mismo medio 
que: “si puede pasar”. 

 
TERCERO: No es cierto. El 15 de mayo, a la 1 de la tarde la asegurada Isabela, vuelve a 
escribir “hola buenas” y el asesor de servicio contesto: “Muy buenas tardes, señorita 
Isabela”, no hubo más comunicación con el asegurado ese día. 

 
CUARTO: No es cierto. El 16 de mayo, asistió al taller un familiar en representación de la 
asegurada Isabela, al cual se le informo lo que había sucedido el día anterior y se le mostro 
su vehículo como había quedado, y solicito unas imágenes para enviar a la señora (Carmen 
Lucy Garcia) la cual es madre de la asegurada Isabela. Después de lo sucedido vino un 
funcionario de Liberty para inspeccionar los vehículos de sus asegurados, pero este 
vehículo en particular no le aparecía registro al funcionario, ya que en página estaba 
finalizado el evento como sinestro ya que estaba listo para entrega. 
 
El día 28 de mayo el vehículo es trasladado a nuestro concesionario de la calle 5 con 65, por 
orden de la compañía de seguros para realizarle los primeros auxilios y reparar vehículo. Ese 
mismo día se informa al jefe de taller de colisión de la sede sur Andres Santamaria que el 
vehículo va para su concesionario por orden de Liberty. 
 
Finalmente, el 11 de julio se comunica nuestro asesor de servicio Samuel Rojas, y nos 
informa que está entregando el vehículo en referencia, pero el asegurado o familiar que lo 
recoge, no está de acuerdo con pagar dos deducibles y también fue devuelto ya que el 
cargador del celular no funcionaba a la hora de entrega; el cargador fue autorizado 
posteriormente por la compañía de seguros como imprevisto relacionado a la inundación. 
El cliente esta notificado de esta novedad. 

 
QUINTO: Es cierto. 

 
SEXTO: No me consta es un hecho de un tercero. 
 
SEPTIMO: No me consta es un hecho de un tercero. 

 
OCTAVO: No me consta es un hecho de un tercero. 
 
NOVENO: No me consta es un hecho de un tercero. 
 



DECIMO: No me consta es un hecho de un tercero. 
 
UNDECIMO: No me consta es un hecho de un tercero. 
 
DECIMO SEGUNDO: Por contender varios hechos me permito manifestarme frente a cada 
uno de ellos de la siguiente forma: 
 

a. No me consta lo sucedido entre la accionante y la compañía aseguradora Liberty 
b. No es cierto que los demos vehículos que estaban en el centro de colisión 

afectados por la inundación del 15 de mayo de 2024 fueran asumidos por la póliza 
“colectiva” de Mazko. 

II. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LAS PRETENSIONES  

 
A LA PRIMERA: Me opongo a reconocimiento de esta pretensión; toda vez que, la sociedad 
MAZKO S.A.S no es civilmente responsable por los daños sufridos por el vehículo de la 
accionante como consecuencia de un acto intempestivo y fortuito de la naturaleza. Aunado 
a lo anterior no hay ningún fundamento factico y jurídico para que se nos trasladen 
obligaciones de pago en cabeza de la propietaria del vehículo/ asegurado/beneficiario de la 
póliza de seguro. 

 
A LA SEGUNDA: Me opongo a reconocimiento de esta pretensión; toda vez que, la sociedad 
MAZKO S.A.S no es la persona que se encuentre facultada o legitimada para determinar la 
pérdida total de un vehículo 
 
Finalmente, me permito hacer hincapié en que mi representada NO ha amenazado o 
vulnerado en ningún momento los derechos fundamentales a “Elevar Peticiones” y/o al 
“Debido Proceso” 

III. FUNDAMENTOS DE OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES.  

 
Es necesario realizar una apreciación en Derecho, sin ser esta una motivación que tenga 
relación con lo fallado por el a quo, pues a su juicio constitucional es este el garante de 
adecuar o interpretar lo correspondiente en materia de proteger los derechos del 
accionante.   
 
EL ACCIONANTE NO PRUEBA DE MANERA ALGUNA LA EXISTENCIA DE UN PERJUICIO 
IRREMEDIABLE CAUSADO POR MAZKO S.A.S 
 
Sobre este tema, es necesario señalar que la Corte Constitucional ha entendido que para 
que se conceda transitoriamente la tutela con el fin de evitar un perjuicio irremediable, son 
indispensables los siguientes requisitos, que habrán de ser examinados en cada caso 
concreto por el juez de tutela para determinar su viabilidad y que claramente no se 
presentan en el caso del accionante: 
 
"A) El perjuicio irremediable ha de ser inminente: que amenaza o está por suceder 
prontamente. Lo inminente, pues, desarrolla la operación natural de las cosas, que tienden 



hacia un resultado cierto, a no ser que oportunamente se contenga el proceso iniciado. 
Siempre hay que mirar la causa que está produciendo la inminencia (...).  
 
B) Las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable han de ser 
urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el sentido de que hay que instar o precisar una 
cosa a su pronta ejecución o remedio (...). 
 
C) No basta cualquier perjuicio, se requiere que este sea grave, lo que equivale a la gran 
intensidad del daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona. La 
gravedad obliga a basarse en la importancia que el orden jurídico concede a determinados 
bienes bajo su protección, de manera que la amenaza a uno de ellos es motivo de actuación 
oportuna y diligente por parte de las autoridades públicas. Luego no se trata de cualquier 
tipo de irreparabilidad, sino sólo de aquella que recae sobre una bien de gran significación 
para la persona, objetivamente (…).  
 
D) La urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela sea impostergable, ya 
que tiene que ser adecuada para restablecer el orden social en toda su integridad". 

 
Sin perjuicio a lo fallado por el a quo, se reitera que por parte de la sociedad MAZKO S.A.S, 
es evidente la inexistencia de la vulneración de los derechos que manifiesta el accionante, 
así como también, NO se demuestra un perjuicio irremediable que por omisión se origine 
por determinada conducta de esta sociedad.  
 
Por lo tanto, en el presente caso, se tiene que la sociedad MAZKO S.A.S, NO vulnero ni 
actualmente está vulnerando los derechos de la señora ISABELLA CASTELLANOS GARCIA. 
 
PRINCIPIO DE SUBSIDIARIDAD E INMEDIATES EN LA ACCIÓN DE TUTELA. 
 
El principio de subsidiariedad se deriva de la prevención que el mismo artículo 86 
establece, en cuanto a que la acción de tutela no procede cuando existan otros 
mecanismos de defensa judicial. En tal sentido, la Corte Constitucional ha indicado que 
el recurso de amparo no fue diseñado para desplazar la competencia del juez natural. 
Aunado a ello, ha sostenido que estos medios judiciales previstos por el ordenamiento 
jurídico deben ser idóneos, es decir, ser capaces de brindar la protección que el asunto 
amerita.  
 
Ahora, también ha precisado que aun cuando existan dichos medios alternos de 
defensa, la acción de tutela resulta procedente cuando los mismos resultan 
insuficientes o ineficaces para otorgar un amparo integral o evitar un perjuicio 
irremediable.  
 
Frente al requisito de inmediatez, ha dicho la Honorable Corte Constitucional que debe 
existir un término razonable entre la existencia de la vulneración o la situación que 
amenace vulnerar los derechos fundamentales y la presentación de la demanda, pues 
de lo contrario no se estaría realmente ante una situación de urgencia que amerite la 
intervención del juez de tutela. Ahora bien, el presente caso sub examine, de 
conformidad con las pruebas documentales que reposan dentro del expediente de la 
presente acción, se logra evidenciar que la parte accionante se encuentra discutiendo 
una situación de embargo frente a un proceso coactivo, procedimiento que claramente 



es ajeno a esta sociedad, acto seguido, manifiesta la parte actora la presunta 
configuración de delitos como suplantación de identidad y falsedad de documentos, 
situación que es competencia de la fiscalía general de la nación.     
 
En tal sentido, la jurisprudencia constitucional ha indicado que cuando deba 
determinarse: (i) si se ha cumplido este requisito, es necesario en cada caso concreto si 
existe un motivo válido para la inactividad del accionante, (ii) si la inactividad 
injustificada podría llegar a afectar derechos de terceros de llegarse a adoptar una 
decisión de fondo y (iii) si existe un nexo causal entre el ejercicio inoportuno de la acción 
y la vulneración de los derechos del interesado. De acuerdo con las normas 
constitucionales y la jurisprudencia de la Corte, antes de entrar a definir el fondo del 
asunto puesto a consideración de un juez de tutela, deben verificarse el cumplimiento 
de ciertos requisitos, toda vez que de ello depende que este mecanismo sea usado para 
los fines propuesto por el Constituyente, es decir, para la protección efectiva de los 
derechos fundamentales de las personas. 

 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA – MAZKO S.A.S  
 
La legitimación en la causa, en términos generales, hace referencia a la relación 
sustancial que debe existir entre las partes en el proceso y el interés sustancial del 
litigio, de tal manera que aquella persona a quien se le exige la obligación es a quien 
habilita la ley para actuar procesalmente. Está legitimado en la causa por activa quien 
tiene la vocación para reclamar la titularidad de un derecho otorgado por la ley.  
 
La legitimación por pasiva es la facultad que le atribuye al demandado la posibilidad 
de desconocer o controvertir la reclamación que el demandante le dirige sobre una 
pretensión dentro de la demanda. 
 
De otra forma, la acción de tutela tiene por objeto la protección efectiva e inmediata de 
los derechos fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción u omisión de las autoridades o por el actuar de los 
particulares en los casos previstos en la Constitución y en la ley; en efecto, es evidente 
que la sociedad MAZKO S.A.S., NO ha vulnerado ningún derecho fundamental al 
extremo activo, toda vez que no se nos radico ningún derecho de petición para ser 
atendido (ni aporto alguno con el presente tramite constitucional), razón por lo cual no 
es legítima por pasiva para continuar vinculada a la presente acción constitucional.  
 

IV. PETICION.  
  

Por las razones anteriormente expuestas, solicitamos respetuosamente al despacho que 
proceda inicialmente a desvincular a la sociedad MAZKO S.A.S, por encontrarse 
evidenciado que no está vulnerando los derechos de la señora ISABELLA CASTELLANOS 
GARCIA y, en consecuencia, declare improcedente la presente acción constitucional por 
cuanto el accionante cuenta con otros mecanismos para ventilar su inconformidad. 
 

V. ANEXOS 
 

• Copia de la orden de servicio 
• Seguimiento peritación pagina Liberty 



• Copia de correo con referencia “IYY262 SOLICITUD COBRO DE DEDUCIBLE EN LA SEDE 
CALLE 5 SINIESTRO 108123 REPARACION PARTICULAR” 

• Copia pantallazos de WhatsApp 
• Certificado de existencia y representación legal. 
• Copia de cedula de ciudadanía Jose Marcelo Gonzalez. 

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
Al suscrito a la Av. 3 Norte No 34-46 Cali, Colombia 
Al email: marcelo.gonzalez@massygroup.com 
 
Cordialmente,  
  
  
 
____________________________________ 
JOSE MARCELO GONZALEZ RAMIREZ  
Representante Legal 
MAZKO S.A.S.  
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annulo 

Nonbres 

Liss/RJONAL 

SN I081033 

Celular 

5 

ISABLLLA CASIELLANOS GACIA 

Fecha de entrega: 

NORA) 

VEHICULO: MAZDA 2 HB F/ 5 AI GRAND 
TOURING IX 
PLACA: IYY 262 

Fecha de lngreso: 26/04/2023:0h PM 

Direcion 

¿ispera en sala 

Tipo No, docunento 

TOTAL: $0 

Item Descripcion 

RnENDE TRARAIO: 159276-504 
AANM402406 

INORAACIÓN USUAIO 

Canai de comunicación 
prefer do 

Uyalor ial inckuye ir.guestos 

Aplidos 

E-Mail usuario 

TELLAN% ARCI 

Telefono 

3152005144 

iCastelafnos192amarota 

INFORMACIÓN INGRESO 

¿Es el 
propletarlo? 

Nombre aseguradora 

Modelo 

Fecha estimada de entrega: 26/04/2024- 3:03 PM 

Otro motivo: 

MA/DA 2 HEI/ 

Kilometraje 

Fecha de venta 

13/01/2022 

CampaHa de servicio 

1 1/01:2n2 

CUENIE MANIFIESTA 

ASESOR: DIEGO FERNANDO VALENCIA 

ENCISO 

Personal Liberty 

INFORMACIÓN DEL VEHÍcULO 

Revisión tecnomecánica 

SOLICITUDES DEL CUEN E 

Teléfono de contacto: 3108006880 

Version 

ORDEN DE SERVICIO 

25GHL1-1-2027 

VEHICULO INGRESA A PROCESO DE REPARACION POR LIBERTY NO DEJA OBJETOS DE VALOR DENTRO DEL VEHICULO 

Mottvo de ingreso: Colisión Media (Aseguradora) 

Cargo Cliente 

Garantia 

SOAT 

Año Modelo 

Motor 

P40620685 

Entrevista 
profeslona 

NaN 

Cantidad Valor 

NaN 

tis2112 

4 94lO 

+ 2434 

NT Pn,0EA. wUEV0S Golp eAOB # 20.000 



 CARERRA690 YUDY HURTADO LIBERTY SEGUROS CALI 

Seguimiento de la Peritacion

Clave:

807865

Placa:

IYY262

Vehiculo:

Mazda 2
Fotografias

 CARERRA690 YUDY HURTADO LIBERTY SEGUROS CALI
Último inicio de sesión: 25/07/2024 2:29:04 p.m. | IP: 192.168.58.4 | Fecha Actual: 25/07/2024 03:43:31 p.m.

 

Seguimiento de la Peritacion
Clave:
807865

Placa:
IYY262

Vehiculo:
Mazda 2
Fotografias

Codigo Motivo Detalles Fecha -
Hora

Usuario

Reingreso
vehiculo

Reparación
y

Sustitución

Pintura Armado Terminación
de

reparación
(taller)

Entrega
vehiculo

Otro

25/7/24, 15:43 Seguimiento Peritacion
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24907641 Fecha Siniestro Fecha Siniestro 17/03/2024
12:00:00

a.m.

DORISVES

24907642 Reclamación Reclamación 19/03/2024
12:02:14

p.m.

DORISVES

24907643 Definición Tipo
de Daño

Otro 19/03/2024
12:02:14

p.m.

DORISVES

24907669 Cambio Taller Taller Original:7267 19/03/2024
12:05:01

p.m.

JBBOTERO

24907670 Cambio Perito Cambio perito por cambio taller.. 19/03/2024
12:05:01

p.m.

JBBOTERO

24907671 Cambio Taller Cambio Taller 19/03/2024
12:05:01

p.m.

DORISVES

24925741 Llegada al Taller leve 23/03/2024
9:54:00

a.m.

YUDY HURTADO

24925742 Envío Correo de
VS PPD

Correo VS PPD: Liberty
Seguros; Autorización PPD,
Placa: IYY262 , Clave SIPO:

807865

23/03/2024
9:55:30

a.m.

SIPO

24925743 Retiro Vehículo
Asegurado sin

reparar

Taller registra "Vehículo en poder
del asegurado"

23/03/2024
9:55:31

a.m.

YUDY HURTADO

24925744 Fotos/Docs
cargados ADIL

Fotografía(s) cargada(s) 23/03/2024
9:57:03

a.m.

SOPORTELIBERTY

24925750 Documentación
Cargada

Documentación cargada 23/03/2024
9:58:44

a.m.

CARERRA690

24925758 Peritación   23/03/2024
10:06:32

a.m.

YUDY HURTADO

25/7/24, 15:43 Seguimiento Peritacion
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24925790 Notificación
Valoración Taller

Termina Valoración Taller 23/03/2024
10:21:37

a.m.

CARERRA690

24929987 Cambio Perito   26/03/2024
12:27:19

p.m.

JONATHAN
LOZADA

24930053 Cambio de
Cotizacion a

Orden de
Trabajo

Cambio a orden de trabajo 26/03/2024
12:36:00

p.m.

JONATHAN
LOZADA

24930055 Fecha de Cierre
Peritación

Cierre Peritacion 26/03/2024
12:37:17

p.m.

JONALOZAD

24930057 Fecha de Cierre
Peritación

  26/03/2024
12:37:34

p.m.

JONATHAN
LOZADA

24930058 Fecha Inicio
Subasta

  26/03/2024
12:37:34

p.m.

JONATHAN
LOZADA

24930059 Autorización
 Mano de Obra

Autorizacion MO 26/03/2024
12:37:39

p.m.

JONATHAN
LOZADA

24930061 Informativo VALIDACION LICENCIA
CONDUCCION: SI (66714186)

/// VALIDACION INTERES
ASEGURABLE: SI ///

DEDUCIBLE: 1 SMMLV ///
CONTACTO TELEFONICO

EFECTIVO: NO /// PERSONA
CONTACTADA: NO /// NUMERO
DE CONTACTO: 3152665444 ///

CORREO NOTIFICACION:
isacastellanos192@gmail.com ///

PIEZAS NO AUTORIZADAS:
Costado izquierdo

26/03/2024
12:38:00

p.m.

JONATHAN
LOZADA

25/7/24, 15:43 Seguimiento Peritacion
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24930081 Informativo isacastellanos192@gmail.com
Buen dia Nos comunicamos al

celular 3152665444, no hay
respuesta. Nos permitimos
informarle lo siguiente: De
acuerdo con el correo que

antecede de la autorización, nos
permitimos informarle que se

generó la exclusión de la
siguiente pieza: • Costado

izquierdo. De acuerdo con la
dinámica del siniestro no se

considera parte del evento, se
asocia a un posible daño con un

elemento fijo de acuerdo al
arrastramiento que presenta la

pieza. Sin embargo lo demás, se
encuentra autorizado, adjunto

valoracion autorizada

26/03/2024
12:41:00

p.m.

JONATHAN
LOZADA

24930478 Cotización
Repuestos

MAZKO S.A 26/03/2024
1:52:53

p.m.

ARMANDOPER

24930480 Fin Subasta   26/03/2024
1:53:05

p.m.

CompraAutomatica

24930481 Orden de
Compra

Repuestos

Se asigna compra automatica a
las piezas: CINTA DECORATIVA

POSTERIOR PUERTA
DELANTERA IZQUIERDA

,FAROLA IZQUIERDA
,GUARDAFANGO IZQUIERDO
,GUIA LATERAL IZQUIERDA
PARAGOLPES DELANTERO

,PUERTA DELANTERA
IZQUIERDA ,CINTA

DECORATIVA ANTERIOR
INTERNA PUERTA TRASERA

IZQUIERDA ,NEUMATICO
LLANTA - 185/60 r16 Toyo

proxes ,

26/03/2024
1:53:05

p.m.

CompraAutomatica
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24930482 Fin Subasta   26/03/2024
1:53:07

p.m.

CompraAutomatica

24930483 Fecha entrega
repuestos

Notificacion al asegurado fecha
maxima de entrega de repuestos

9/04/2024

26/03/2024
1:53:07

p.m.

SERGIO

24987304 Llegada
Repuestos

TALLER 11/04/2024
2:23:21

p.m.

YUDY HURTADO

24987325 Llegada
Repuestos

Descarga realizada por: MAZKO
S.A

11/04/2024
2:24:39

p.m.

ARMANDOPER

25031597 Revisado 22/04, Buenas tardes, Vivi.. Por
favor me puedes ayudar para

agendar el ingreso del vehículo
para reparación con 100% de
repuestos. Quedo atento para
que me confirmes la fecha de
ingreso que cuadres con el

asegurado. Gracias.

22/04/2024
7:04:00

p.m.

JOSE BOTERO
PRADA

25032814 Revisado vh agendado para reparación el
día viernes 26 de Abril

23/04/2024
9:17:00

a.m.

YUDY HURTADO

24987305 Estimada de
Entrega por

Sistema

  23/04/2024
5:30:00

p.m.

 

25063383 Reingreso del
Vehículo para

reparación

  30/04/2024
11:24:00

a.m.

YUDY HURTADO

25086719 Revisado 07/05/2024 segun validación vh
se encuentra en proceso de

preparación y pintura

7/05/2024
8:33:00

a.m.

Yeison Lugo

25089489 Revisado 07/05/2024 vh inicia proceso
armado,, entrega estimada final,

10 mayo

7/05/2024
3:16:00

p.m.

Yeison Lugo
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25089612 Fecha
Reprogramada

Entrega

07/05/2024 10 mayo 7/05/2024
3:32:00

p.m.

Yeison Lugo

25094413 Reparación y
Sustitución

  8/05/2024
3:22:00

p.m.

YUDY HURTADO

25094419 Pintura   8/05/2024
3:23:00

p.m.

YUDY HURTADO

25106062 Entrega del
 vehículo al

cliente

  10/05/2024
1:31:00

p.m.

YUDY HURTADO

25160373 Exclusion Piezas CINTA DECORATIVA
ANTERIOR INTERNA PUERTA

TRASERA IZQUIERDA Desistido
/ NEUMATICO LLANTA - 185/60

r16 Toyo proxes Desistido /
CINTA DECORATIVA

POSTERIOR PUERTA
DELANTERA IZQUIERDA

Desistido / FAROLA IZQUIERDA
Desistido / GUARDAFANGO
IZQUIERDO Desistido / GUIA

LATERAL IZQUIERDA
PARAGOLPES DELANTERO

Desistido / PUERTA
DELANTERA IZQUIERDA

Desistido /

23/05/2024
10:47:00

a.m.

JOHNROME

25178982 Revisado 28/05, Buenos días John. Para
este caso en conversación con
Mirian, quedamos en que se

debe autorizar los repuestos de
este siniestro a taller. Por favor

me puedes brindar tu ayuda para
lanzar nuevamente la subasta y

que se puedan asignar los
repuestos al taller nuevamente.

Gracias,

28/05/2024
9:14:00

a.m.

JOSE BOTERO
PRADA
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25184503 Informativo SE ELIMINA EVENTO
TERMINO REPARACIÓN

TALLER POR SOLICITUD JOSE
BOTERO PARA CARGAR
IMPREVISTO, EVENTO
ELIMINADO: 25106059

Terminación de reparación(taller)
10/05/2024 1:31:00 p.m.

28/05/2024
5:49:00

p.m.

OMAR
ALEJANDRO
CALDERON
SANCHEZ

25184526 Fecha de Cierre
Peritación

  28/05/2024
5:59:15

p.m.

JONATHAN
LOZADA

25184527 Fecha Inicio
Subasta

  28/05/2024
5:59:15

p.m.

JONATHAN
LOZADA

25187128 Fin Subasta   29/05/2024
11:10:52

a.m.

JOHNROME

25187132 Orden de
Compra

Repuestos

  29/05/2024
11:11:02

a.m.

JOHNROME

25187133 Fecha entrega
repuestos

Notificacion al asegurado nueva
fecha maxima de entrega de

repuestos 12/06/2024 11:11:02
a.m.

29/05/2024
11:11:04

a.m.

JOHNROME

25187135 Fin Subasta   29/05/2024
11:11:08

a.m.

JOHNROME

25222253 Llegada
Repuestos

Descarga realizada por: MAZKO
S.A

6/06/2024
10:45:41

a.m.

ARMANDOPER

25222296 Llegada
Repuestos

TALLER 6/06/2024
10:49:52

a.m.

YUDY HURTADO

25222297 Estimada de
Entrega por

Sistema

  19/06/2024
5:30:00

p.m.
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25407549 Terminación de
reparación(taller)

  16/07/2024
11:40:00

a.m.

YUDY HURTADO

25407550 Entrega del
 vehículo al

cliente

  16/07/2024
11:40:00

a.m.

YUDY HURTADO

Nuevo Evento

Declaración: PLACA DEL ASEGURADO:  IYY262
PACA DEL VEHICULO AFECTADO:
FECHA Y HORA DE OCURRENCIA 17/03/2024 H 7 10 PM

CESVI COLOMBIA S.A. - TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS

25/7/24, 15:43 Seguimiento Peritacion
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Recibo No. 9552704, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 082427FHJZ

Fecha expedición: 03/07/2024  06:13:22 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            MAZKO S.A.S.
Nit.:                    891902805-6
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      86166-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  14 de noviembre de 1980
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                27 de marzo de 2024
Grupo NIIF:                         Grupo 1

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 3 # 34 NORTE - 46
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     marcelo.gonzalez@massygroup.com
Teléfono comercial 1:                   4853999
Teléfono comercial 2:                   4853800
Teléfono comercial 3:                   3148883365

Dirección para notificación judicial:  AV 3 # 34 NORTE - 46
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     marcelo.gonzalez@massygroup.com
Teléfono para notificación 1:           4853999
Teléfono para notificación 2:           4853800
Teléfono para notificación 3:           3148883365

La persona jurídica MAZKO S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones personales a través
de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del
Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 4646 del 31 de julio de 1980   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de noviembre de 1980 con el No. 41997 del
Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada MAZKO LIMITADA

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 3958 del 20 de noviembre de 1984   Notaria Novena de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de diciembre de 1984 con el No. 72932 del
Libro IX ,se transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD ANÓNIMA bajo el nombre de
MAZKO S A   .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 9823 del 31 de diciembre de 1985   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de febrero de 1986 con el No. 82934 del
Libro IX ,la Sociedad cambió su domicilio de Tulua a Cali .

Por Escritura Pública No. 2261 del 06 de septiembre de 2013   Notaria Trece de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de septiembre de 2013 con el No. 10642 del
Libro IX ,se transformó de SOCIEDAD ANÓNIMA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo
el nombre de MAZKO S.A.S.   .

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  INDEFINIDA.

TERMINO DE DURACIÓN

Objeto social. El objeto principal de la sociedad, se halla constituido por las
siguientes actividades y negocios:

1. La importación, compra, venta, distribución, agencia, exportación de vehículos
automotores nuevos o usados.
2. La importación de repuestos, piezas y mercancías para automotores y maquinaria
agrícola e industrial.
3. La constitución o inversión de talleres de servicio mecánico para todo tipo de
vehículos.
4. La inversión en sociedades o empresas de cualquier naturaleza o especie, sean éstas
de carácter civil o comercial y, en particular, aquellas que tengan, por objeto la
compra, venta, permuta de vehículos automotores, repuestos, partes, piezas, accesorios,

OBJETO SOCIAL
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unidades, conjunto o subconjuntos mecánicos, y/o el establecimiento, y explotación de
talleres de reparación y mantenimiento de vehículos automotores y/o la importación y
distribución de vehículos automotores, repuestos, accesorios y piezas de recambio para
los mismos.
5. La celebración de contratos de corretaje, directamente o por cuenta de terceros,
para servir como intermediaria en toda clase de inversiones de capital, nacional o
extranjero vinculado a la industria automotriz y metalmecánica y o la realización de
tales inversiones, directamente o a través de sus filiales o subsidiarias.
6. El arrendamiento o consignación de vehículos automotores.
7. La promoción y constitución bajo la forma jurídica que convenga, consorcios y
asociaciones, en el país o en el exterior, con firmas nacionales o extranjeras, que
realicen actividades similares, complementarias o accesorias a su objeto social.
8. La representación y agencia de toda clase de empresas nacionales y extranjeras.
9. La enajenación a cualquier titulo, de la totalidad o parte de sus activos, con el
propósito de sustituir una inversión por otra, dentro de su actividad comercial.
10. La adquisición, posesión y explotación de patentes, nombres comerciales, marcas,
secretos industriales, licencias u otros derechos constitutivos de propiedad industrial
y la concesión de su explotación a terceros mediante licencia contractual.
11. La realización de cualquier actividad comercial o civil, lícita.

En desarrollo de su objeto, la sociedad podrá: A) celebrar todas las operaciones que
requiera el giro de los negocios sociales. B) girar, aceptar, endosar, cobrar,
caucionar y negociar, en general, instrumentos negociables y demás títulos de crédito,
relacionados con los negocios de la compañía. C) transigir, desistir o aceptar
decisiones arbitrales en las que la sociedad tenga interés frente a terceros. D)
celebrar los contratos de cambio y mutuo en todas sus formas, e) constituir sociedades
y hacerse socia de ellas, fusionarse con otra u otras, pudiendo con una o más, formar
una sola compañía por decisión de los accionistas, de acuerdo con estos estatutos. F)
suscribir, adquirir, enajenar, usufructuar y manejar acciones o intereses sociales de
cualquier clase de compañías, ya sean comerciales o civiles. G) comprar, vender,
permutar y, en fin, enajenar toda clase de activos mobiliarios y efectos de comercio,
al contado o a plazos, por cualquiera de los medios legales. H) adquirir, enajenar,
hipotecar y gravar toda clase de bienes muebles o inmuebles de propiedad de la
sociedad. I) invertir sus fondos y disponibilidades en la adquisición de bienes que
produzcan un rendimiento periódico o renta, pudiendo conservar y enajenar bonos,
acciones, cuotas o intereses sociales, cédulas, papeles de inversión y en general, de
toda clase de papeles bursátiles. J) celebrar o ejecutar, en general, todos los actos y
contratos accesorios o complementarios de los indicados en esta cláusula, los demás que
sean necesarios para el buen logro de los fines sociales, y todos aquellos que tengan
como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones, legal o
convencionalmente, derivados de la existencia y de las actividades desarrolladas por la
sociedad.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $800,000,000
No. de acciones:     8,000,000

CAPITAL
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Valor nominal:       $100

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $723,000,000
No. de acciones:     7,230,000
Valor nominal:       $100

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $723,000,000
No. de acciones:     7,230,000
Valor nominal:       $100

Representación legal: Las funciones de representación legal de la sociedad y de
administración de la misma, estarán a cargo del gerente general y cinco (5) suplentes.
Los suplentes del gerente general reemplazaran a este sus ausencias temporales y
definitivas, como también en los casos en que el gerente general se declare impedido.
Los suplentes tendrán las mismas atribuciones del gerente general, cuando entren a
reemplazarlo.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades de los representantes legales. El gerente general y sus suplentes están
facultados para ejecutar a nombre de la sociedad, todos los actos y contratos de que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la misma.
Serán funciones específicas del cargo, las siguientes:

A. Representar a la sociedad judicial o extrajudicialmente, y autorizar con su firma
los actos y contratos en que ella intervenga.
B. Ejecutar todas las operaciones en que la sociedad haya de ocuparse, sujetándose a
los estatutos y a las resoluciones de la asamblea de accionistas y de la junta
directiva.
C. Constituir mandatarios que representen a la sociedad en negocios judiciales y
extrajudiciales.
D. Convocar a la junta directiva y a la asamblea de accionistas a sesiones
extraordinarias cuando lo juzguen conveniente o cuando lo solicite un número plural de
accionistas socios que represente por lo menos el veinticinco por ciento (25%) de las
acciones suscritas.
E. Presentar a la junta directiva en sus reuniones ordinarias, los estados financieros
de la sociedad, acompañados de sus respectivos anexos.
F. Presentar a la asamblea general de accionistas en sus sesiones ordinarias, un
informe de gestión que deberá contener una exposición fiel sobre la evolución de los
negocios y la situación jurídica, económica y administrativa de la sociedad, así como
las indicaciones, explicaciones o salvedades de que trata el artículo 47 de la ley 222
de 1.995.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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G. Presentar igualmente a consideración de la asamblea general de accionistas en sus
reuniones ordinarias, conjuntamente con la junta directiva, los estados financieros de
propósito general, junto con sus notas, cortados a fin del respectivo ejercicio, lo
mismo que un proyecto de distribución de utilidades repartibles y los demás datos que
exige la ley.
H. Informar a la junta directiva sobre las operaciones de la compañía y presentarle, en
forma detallada, los informes que ésta le solicite.
I. Presentar a la junta directiva el balance de prueba, que debe confeccionar el último
día de cada mes.
J. Celebrar toda clase de actos, contratos y operaciones tendientes a la realización
del objeto social, dentro de las limitaciones consignadas en estos estatutos.
K. Celebrar el contrato comercial de cambio en todas sus manifestaciones, girando,
endosando, avalando y aceptando toda clase de títulos valores.
L. Transigir, desistir, sustituir, comprometer y recibir los negocios sociales.
M. Nombrar los empleados que considere necesarios para la buena administración de la
sociedad.
N. Fijar las funciones y las remuneraciones de los empleados y funcionarios de su
elección.
O. Cumplir las demás funciones que le señalen la asamblea de accionistas, la junta
directiva y aquellas que le son propias de acuerdo con las leyes, como órgano ejecutivo
de la sociedad.

Por Acta No. 154 del 23 de junio de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8196 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      FERNANDO  MAYA RESTREPO                   C.C.16662423
REPRESENTANTE LEGAL      MARC ANDRE ROSTANT                        C.E.566015
PRIMER SUPLENTE
REPRESENTANTE LEGAL      STELLA JANNETH MARQUEZ PEREZ              C.C.51841931
SEGUNDO SUPLENTE
REPRESENTANTE LEGAL      JOSE MARCELO GONZALEZ RAMIREZ             C.C.80093489
TERCER SUPLENTE
REPRESENTANTE LEGAL -    PAOLA ANDREA BEDOYA MUÑOZ                 C.C.66915285
CUARTO SUPLENTE
Por documento privado del 15 de abril de 2024 ,inscrito en esta Cámara de Comercio el
22 de abril de 2024 con el No. 7529 del Libro IX , PAOLA ANDREA BEDOYA MUÑOZ ,Presentó
renuncia al cargo de REPRESENTANTE LEGAL - CUARTO SUPLENTE

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 168 del 28 de noviembre de 2022, de Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de noviembre de 2022 con el No. 21464 del
Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      SONIA MARITZA RODRIGUEZ ARDILA            C.C.52211587
SUPLENTE-QUINTO RENGLON

Por Acta No. 148 del 30 de abril de 2019, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2019 con el No. 9448 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           PWC CONTADORES Y AUDITORES SAS            Nit.900943048-4

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 01 de agosto de 2023, de PWC Contadores Y Auditores SAS,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2023 con el No. 15205 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    JESUS DANIEL GARCIA PRIETO                C.C.1020837368
SUPLENTE                                                    T.P.311423-T

Por documento privado del 01 de abril de 2024, de PWC Contadores Y Auditores SAS,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de abril de 2024 con el No. 6357 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    KATHERINE  RESTREPO ARIAS                 C.C.114406648
PRINCIPAL                                                   T.P.230825-T

Por Escritura Pública No. 1200 del 17 de junio de 2024  Notaria Quince de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de junio de 2024 con el No. 92 del Libro V
,compareció el señor JOSE MARCELO GONZALEZ RAMIREZ, mayor de edad  domiciliado en la
ciudad de  Cali,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.093.489  expedida en

PODERES
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Bogotá, actuando en nombre y representación de la sociedad MAZKO S.A.S con Nit.
891902805-6,  en calidad de Tercer Suplente del  Representante legal ,  otorga poder
especial,  a la señora XIMENA STEPHANY RAMOS ARANA,  mayor de edad, domiciliada en
Cali, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.144.151.960  expedida el 19 de
octubre de 2009  en Cali  (Valle),  quien podrá actuar a nombre de la sociedad en los
siguientes asuntos y contratos:   Para que gestione y suscriba documentos que sean
necesarios ante las autoridades de tránsito del país, del orden Nacional, Departamental
o Municipal, para efectuar las transferencias de derecho de dominio sobre vehículos
automotores usados.
-  Para suscribir contratos, facturas de venta y las solicitudes de inscripción de
prendas y/o cualquier otra inscripción sobre vehículos automotores usados o su
respectiva cancelación y;  en general, a realizar las actividades que ante las
autoridades de tránsito que sean necesarias para realizar la compra y venta de
vehículos automotores usados.

Comparece la señora XIMENA STEPHANY RAMOS ARANA, mayor de edad, domiciliada en Cali,
identificada con la Cédula de ciudadanía número 1.144.151.960  expedida el 19 de
octubre de 2009  en Cali  (Valle), actuando en nombre propio, dice:  Que acepta este
poder en todas sus partes.
Vigencia:  Este poder tiene vigencia indefinida y solo terminará por las causales
establecidas en el artículo 2189 del Código Civil.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 8538 del 31/12/1980 de Notaria Segunda de Cali    56437 de 29/10/1982 Libro IX
E.P. 5084 del 31/08/1982 de Notaria Segunda de Cali    56438 de 29/10/1982 Libro IX
E.P. 731 del 18/02/1982 de Notaria Segunda de Cali     59548 de 13/04/1983 Libro IX
E.P. 7944 del 31/12/1982 de Notaria Segunda de Cali    59549 de 13/04/1983 Libro IX
E.P. 3073 del 23/12/1983 de Notaria Novena de Cali     67707 de 02/05/1984 Libro IX
E.P. 1487 del 16/05/1984 de Notaria Novena de Cali     69559 de 13/07/1984 Libro IX
E.P. 9823 del 31/12/1985 de Notaria Segunda de Cali    82934 de 20/02/1986 Libro IX
E.P. 10180 del 27/12/1989 de Notaria Segunda de Cali   25105 de 17/01/1990 Libro IX
E.P. 7383 del 23/10/1992 de Notaria Segunda de Cali    59486 de 06/11/1992 Libro IX
E.P. 8906 del 16/12/1992 de Notaria Segunda de Cali    61081 de 18/12/1992 Libro IX
E.P. 8835 del 17/11/1993 de Notaria Segunda de Cali    72456 de 07/12/1993 Libro IX
E.P. 6653 del 21/12/1995 de Notaria Segunda de Cali    10348 de 26/12/1995 Libro IX
E.P. 1296 del 09/06/2009 de Notaria Quince de Cali     8840 de 30/07/2009 Libro IX
E.P. 1541 del 19/08/2010 de Notaria Quince de Cali     8149 de 06/07/2012 Libro IX
E.P. 2261 del 06/09/2013 de Notaria Trece de Cali      10642 de 11/09/2013 Libro IX
ACT 125 del 03/02/2015 de Asamblea De Accionistas      2726 de 26/02/2015 Libro IX
ACT 127 del 18/04/2017 de Asamblea De Accionistas      9014 de 19/05/2017 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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ACT 129 del 26/05/2017 de Asamblea De Accionistas      10599 de 20/06/2017 Libro IX
ACT 154 del 23/06/2020 de Asamblea De Accionistas      8195 de 03/07/2020 Libro IX
ACT 168 del 28/11/2022 de Asamblea General De          21463 de 30/11/2022 Libro IX
Accionistas

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 26 DE MAYO DE 2015
INSCRIPCIÓN: 01 DE JUNIO DE 2015 No. 7460 DEL LIBRO IX

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL:

CONTROLANTE: MASSY DELIMA GRUPO AUTOMOTRIZ S.A.S.
NIT: 900657500-6
DOMICILIO: CALI
ACTIVIDAD:  NO REPORTADA

CONTROLADA: MAZKO S.A.S.
NIT: 891902805-6
DOMICILIO: CALI
ACTIVIDAD: COMERCIALIZACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y SUS REPUESTOS, MANTENIMIENTO Y
SERVICIO AUTOMOTRIZ.

PRESUPUESTO DE CONTROL: QUE EL PRESUPUESTO QUE DIO LUGAR A LA SITUACIÓN DE CONTROL
CONSISTE EN EL HECHO QUE EL 100% DEL CAPITAL ACCIONARIO DE AUTO ORION S.A.S Y MAZKO
S.A.S. PERTENECE A LA SOCIEDAD CONTROLANTE, QUIEN POR TANTO ES EL ACCIONISTA ÚNICO DE
UNA Y OTRA Y TIENE EL PODER DE DECISIÓN EN AMBAS SOCIEDADES CONFORME AL ARTÍCULO 260
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL
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DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 25 ABRIL DEL 2017
INSCRIPCION: 03 DE MAYO DE 2017 NRO. 8129 DEL LIBRO IX

CONSTA EL GRUPO EMPRESARIAL:

CONTROLANTE: MASSY INTERNATIONAL LIMITED
DOMICILIO: BARBADOS
NACIONALIDAD: BARBADOS
ACTIVIDAD: CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL ES LA COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE VEHÍCULOS,
ACCESORIOS Y REPUESTOS DESDE EL 02 DE AGOSTO DE 2013; ENTRE OTRAS ACTIVIDADES.

CONTROLADA: MAZKO S.A.S.
NIT. 891902805-6
DOMICILIO: CALI (VALLE)
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD: CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONCIERNE A COMERCIO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES
NUEVOS, ACTIVIDAD SECUNDARIA, COMERCIO DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS
AUTOMOTORES Y OTRAS ACTIVIDADES, TALES COMO, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS
AUTOMOTORES.

PRESUPUESTO DE CONTROL: CAUSAL: LA SITUACIÓN DE CONTROL SE PRESENTA POR LA CAUSAL
PREVISTA EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR LA LEY
222 DE 1995. ESTO POR CUANTO MASSY INTERNATIONAL LIMITED DETENTA, DIRECTA O
INDIRECTAMENTE, MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL CAPITAL DE LAS REFERIDAS
COMPAÑÍAS.

MAZKO S.A.S.

ACCIONISTA: MASSY DELIMA GRUPO AUTOMOTRIZ S.A.S.
NRO. ACCIONES: 7.230.000
CAPITAL: 723.000.000
% PARTICIPACIÓN: 100%
TOTAL NRO. ACCIONES: 7.230.000
TOTAL CAPITAL: 723.000.000
TOTAL % PARTICIPACIÓN: 100%

FECHA DE CONFIGURACIÓN: 05 DE ABRIL 2017.

AUNADO A LO ANTERIOR, EXISTE UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN, EN TANTO LAS ACTIVIDADES
DE TODAS LAS ENTIDADES PERSIGUEN LA CONSECUCIÓN DE UN OBJETIVO DETERMINADO POR LA
CONTROLANTE EN VIRTUD DE LA DIRECCIÓN QUE EJERCE SOBRE EL CONJUNTO, SIN PERJUICIO DEL
DESARROLLO INDIVIDUAL DEL OBJETO SOCIAL DE CADA UNA DE ELLAS, CONFIGURÁNDOSE ASÍ LA
EXISTENCIA DE UN GRUPO EMPRESARIAL, CONFORME LO REGULA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 222 DE
1995.
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Actividad principal Código CIIU: 4511
Actividad secundaria Código CIIU: 4512
Otras actividades Código CIIU: 4530
Otras actividades Código CIIU: 4520

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               MAZKO
Matrícula No.:        223998-2
Fecha de matricula:   08 de septiembre de 1988
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 35 NORTE # 2 BIS - 95
Municipio:            Cali

Nombre:               MAZKO
Matrícula No.:        263942-2
Fecha de matricula:   07 de mayo de 1990
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CRA.100 No. 12 90
Municipio:            Cali

Nombre:               MAZKO AMERICAS
Matrícula No.:        982267-2
Fecha de matricula:   31 de marzo de 2017
Ultimo año renovado:  2024
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Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 3 # 23 NORTE - 44
Municipio:            Cali

Nombre:               MAZKO NORTE
Matrícula No.:        1023732-2
Fecha de matricula:   24 de julio de 2018
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 3 # 34 NORTE - 46
Municipio:            Cali

Nombre:               MAZKO CR 67
Matrícula No.:        1116687-2
Fecha de matricula:   21 de abril de 2021
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 5 # 67 - 26
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

Demanda de:YARLEISON RIVERA MEDINA C.C. 1.193.561.496
Contra:MAZKO S.A.S.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.1055 del 26 de abril de 2024
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Origen: Juzgado Veintiseis Civil Municipal de Cali
Inscripción: 27 de mayo de 2024 No. 1127 del libro VIII

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $264,871,117,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4511

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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